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Solicitud de Socio de la GAATW
 (Por favor rellenar a máquina o con letra clara)

PRIMERA PARTE: INFORMACIÓN GENERAL

A.   Información detallada de su Organización

1. Nombre de la Organización: …………………………………………………………

2. Nombre de la persona de contacto:……………………………………………………..

Cargo: ……………………………… Email: ……………………………

3. Dirección: …………………………………………………………………………

………………………………………………..Código Postal: ……………………...

4. Teléfono: ……………………    Fax: ……………………………..…………..

5. E-mail: …………………………  Página Web: ……………………………………

 (Por favor, envíen información específica sobre su entidad, puede ser mediante folletos, informes anuales, boletines y/o publicaciones)
B.   Misión y Objetivos

……………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………….

C.  Labor de la Entidad (Marque lo que aplique)

	(  ) Tráfico de Personas
	(  ) Género

	(  ) Derechos Humanos
	(  ) Laboral (ej: Trabajo doméstico/fábrica)

	(  ) Trabajo Sexual 
	(  ) Desarrollo

	(  ) Tráfico de niños/ laboral/ derechos
	(  ) Aspectos legales de los Derechos de la mujer

	(  ) Migración
	(  ) Salud mujer

	(  ) Otros. Por favor, especificar (……………………………………………………….)


(Por favor, proporcionen más información sobre el trabajo de su Entidad sobre tráfico de personas y migración, como proyectos detallados/ actividades, trabajo en el ámbito jurídico, y/o material de investigación)  

Segunda Parte: Cuestionario
(POR FAVOR, TÓMESE SU TIEMPO PARA RESPONDER LAS SIGUIENTES PREGUNTAS. PUEDE SER NECESARIO UNA REUNIÓN CON SUS COMPAÑEROS/AS EN LA OFICINA ANTES DE RELLENAR ESTA SECCIÓN. LAS RESPUESTAS DESCRIPTIVAS NOS AYUDARÁN A CONOCER MÁS SOBRE SU LABOR. ESTA INFORMACIÓN PODRÁ SER COMPARTIDA CON OTROS MIEMBROS.)

1. ¿Cómo conoció la GAATW?

2. ¿Conoce otros miembros de la GAATW de su país/región u otro país? Especifique e infórmenos si ellos pueden refrendar su solicitud.

3. ¿Qué tipo de proyectos/actividades lleva a cabo actualmente su organización o        implementa en el tema de tráfico de personas y migración?

4. ¿Qué otras organizaciones en su país o región están trabajando en el tema de tráfico o en otros temas relacionados?

5. ¿Con qué otras organizaciones, que trabajan en asuntos afines, colaboran?

6. Cómo describiría el eje principal de su organización? (Ej.; en el área de investigación o jurídica o dirección o en producción de materiales, etc )

7. ¿Su organización publica regularmente un boletín informativo o publicaciones? (En caso afirmativo, especifique el nombre del boletín/publicación o comunique la referencia de la página Web)

8. ¿De qué manera el ser miembro de la GAATW ayudará a mejorar su trabajo? ¿Qué ayuda específica requerirá del Secretariado Internacional de la GAATW?

9. ¿En que áreas específicas le gustaría colaborar con otras organizaciones  miembros de     la Alianza?

10. ¿Tiene un interés particular en alguna región o país para la cooperación de paso fronterizo?

11. ¿De qué manera otros miembros de la Alianza pueden beneficiarse por tener a su organización como aliada? (Ej.: compartir material formativo que ustedes elaboren, experiencia en alguna área específica, publicaciones, etc).

12. ¿De qué forma puede colaborar con la labor que realiza el Secretariado Internacional de la GAATW?. (Ej.: facilitando información relevante de su región para compartir con otros miembros, ayudando en tareas específicas, etc). 

13. ¿Tiene alguna sugerencia para poder trabajar en red de forma efectiva el tema de       Trata?
14. Otra información relevante que quisiera compartir:

TERCERA PARTE: CONDICIONES 

Si quiere hacerse socio de la GAATW, por favor, lea a continuación:

Condiciones de Membresía, Roles y Responsabilidades, Derechos y Privilegios, y Finalización de Membresía.

CONDICIONES DE MEMBRESÍA

· La membresía solamente está abierta a organizaciones. 

· Las organizaciones miembros deben trabajar explícitamente y de forma autónoma en tema de tráfico y/o en áreas relacionadas con migración, migración laboral, en alguna de las siguientes áreas: política y reivindicación, investigación, atención directa, prevención.

· Las organizaciones miembros deben ser no gubernamentales.

· Las organizaciones miembros deben cumplir los principios básicos de la GAATW. (enlace) 

· Las organizaciones miembros deben enviar anualmente su informe sobre anti-tráfico al Secretariado Internacional, para que esté disponible para toda la Alianza. 

· Las organizaciones miembros que trabajen en el mismo país o región tienen la opción de realizar un informe conjunto sobre anti-tráfico de su país/región.

· Las organizaciones miembros, especialmente aquellas que trabajan en otros temas y forman parte de otros movimientos de derechos humanos, deben realizar un esfuerzo para integrar temas de tráfico en otras actividades y compartirlo con otros miembros.

ROLES & RESPONSIBILIDADES 

· Las organizaciones miembros deben compartir información de sus actividades o  temas de reivindicación con toda la Alizanza, directamente o a través del Secretariado Internacional.

· Compartir conocimiento, experiencias y metodologías exitosas con otros miembros.

· Contribuir en la implementación del plan estratégico común de la GAATW, participando en proyectos de temas específicos.

DERECHOS Y PRIVILEGIOS

· Las organizaciones miembros pueden participar en la reunión internacional trienal de miembros. 

· Sugerir candidatos para el Consejo Internacional 

· Recibir publicaciones regularmente de forma gratuita. (El envío postal puede tener un coste)

· Ser informado de los actos y actividades de la GAATW y tener acceso preferencial para participar.

FINALIZACIÓN DE LA MEMBRESÍA

a. La membresía puede producirse en cualquier momento. Si una organización       miembro decide finalizar su membresía, debe escribir y enviar una notificación a       SI/GAATW *.

b. El Secretariado Internacional de la GAATW también puede proponer la finalización de la membresía por las siguientes razones: 

1. El uso del nombre del Secretariado Internacional de la GAATW en la        promoción, apoyo o defensa de cualquier posición, documento, material o trabajo no sancionado oficialmente por el SI/GAATW.

2. El uso de la afiliación a la GAATW por parte de una organización miembro para postularse en cualquier subvención sin consentimiento previo del SI/GAATW.

3. Cualquier acción, declaración pública o comunicado publicado atribuido al SI/GAATW que sea contradictorio con la misión, objetivos o políticas del SI/GAATW.

c. El procedimiento  a seguir para la finalización de la membresía por parte del SI/GAATW:

1. Previa y oportuna notificación a la organización miembro por parte        del  SI/GAATW por la decisión de la finalización e informar sobre la        cuestión  al consejo del SI/GAATW

2.    Notificación escrita del SI/GAATW de los motivos de la finalización.

3.    Oportunidad para la organización miembro de responder antes de ser 

       llevado el asunto al Consejo.

4. Oportunidad para la organización miembro de comparecer ante el Consejo de la GAATW para debatir su posible finalización.

5.     El Consejo hace efectiva su decisión final de finalizar la membresía  

        y su decisión no puede ser apelada por ninguna persona o entidad.

*  Secretariado Internacional de la GAATW

Estoy de acuerdo con los términos de membresía y me comprometo a cumplir las misiones y objetivos de la GAATW.

 (  )  Me gustaría colaborar con la labor de la GAATW con un donativo. Cantidad……….

Fecha:......................................

Firma:........................................................

Se puede presentar el formulario relleno o impreso o por correo a: 
GAATW, 191/41 Sivalai Condominium, Itsaraphap Rd., Soi 33, Bangkokyai, Bangkok 10600, Thailand or Fax to: +66-2-864-1637 or E-MAIL:gaatw@gaatw.org

The Global Alliance Against Traffic in Women

191/41 Sivalai Condominium, Itsaraphap Road, Soi 33, Bangkokyai, Bangkok 10600, Thailand.

Tel.(662) 864-1427/8 Fax.(662) 864-1637 E-mail: gaatw@gaatw.org  
Web Site: www.gaatw.org
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